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Guayaquil, 31 de Agosto del 2012 

Señor 

MIÑACA PETROCHE JORGE VICENTE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle gue la Junta General de Accionistas de la Compañía 

DORJORSUM S.A. (DORIS Y JORGE SUMINISTROS) en su Sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante la Notaría Encargada Vigésimo Primera del Cantón 

Guayaquil, Ab. Vilma Álava Ramirez, el 19 de Julio del 2012 la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 27 de Agosto 

del 2012 de fojas 88.579 a 88.602, Registro Mercantil Número 15.297 y 

q jo-el-aúnrE 5.98 epertorio. Dala DATO 24H UE      

   

   

ACEPTO EL-CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 

DORJORSUM S.A. (DORIS Y JORGE SUMINISTROS) para el cual he sido 

elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula 

de ciudadania N* 090961020-6. 
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"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.504 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO: 11:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DORJORSUM S.A. 
(DORIS Y JORGE SUMINISTROS), a favor de JORGE VICENTE 
MIÑACA PETROCHE, de fojas 91,397 a 91. 398, Registro Mercantil 
número 15.778. 
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ERROR ye 
EA RO e REGISTRADOR MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil, 06 de Septiembre de 2012 | 
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